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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 1999-00327 
REFERENCIA: SUCESIÓN – EJECUTIVO DE HONORARIOS  
 

Bogotá, DIECINUEVE (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Sea lo primero indicar que atendiendo que el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 11518, PCSJA20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529 de marzo de 2020, PCSJA20- 11532 de abril de 2020, 
PCSJA20-11546 de abril de 2020 de mayo, PCSJA20-11567 de junio de 2020 
y PCSJA20-11571, suspendió los términos judiciales, estableciendo algunas 
excepciones y adoptando otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor por haberse visto afectado el país con casos de la enfermedad 
denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial, sin embargo, 
mediante acuerdo PCSJA20-11581, se levantaron los términos 
Judiciales. 

De otro lado, el acuerdo PCSJA20-11597, PCSJA20-11614, PCSJA20-
11622, PCSJA20-11623, se ordenó el CIERRE de algunas sedes judiciales 
de Bogotá, entre esos el EDIFICIO NEMQUETEBA desde el 16 al 31 de julio 
de 2020, 10 al 21 de agosto del 2020, 6 al 31 de agosto y 1 al 15 de 
septiembre de 2020, donde se encuentra ubicado este Despacho. 
 
Ahora bien, este despacho se permite precisarle a las partes, que se han 
tomado las medidas necesarias, con el fin de dar trámite a las diferentes 
solicitudes, teniendo en cuenta que en el momento los procesos se 

encuentran en proceso de digitalización, por parte de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración de Justicia Bogotá, lo cual hace más dispendiosa 
dicha labor. 
 
Enunciado lo anterior y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia ha 
permanecido inactivo en la secretaría del despacho durante más de DOS (2) 
años, dado que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación a petición 
de parte o de oficio, se dispone:  

1. DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO el 
proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 
 

2. Desglosar los documentos allegados como sustento de la demanda 
a órdenes y expensas de la parte solicitante, dejando constancia de 
la terminación del proceso por desistimiento tácito, siendo esta la 
primera vez. 
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3. En el caso pertinente, levantar las medidas cautelares decretadas en 
el presente. Si hubiere embargo de remanentes, déjense los mismos 
a órdenes de la autoridad que los solicitó.  Por secretaría ofíciese. 
 

4. Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 91_, fijado hoy 20-10-2021                                 

, a la hora de las 8:00 am. 

 

 

 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 


